
51. .x.x.u4|-Z>' ercr.-u…1€5

dc? actu. _x* 110 cxíslc u]…sídón on (¡110 se rggístre:
1'ci1cmdzmwntc este último. cn el modo quo de toda
preferencia hu cstzttuídu cl Códíg'u Civil; nuestro
vntn cs 1)n1'<311c se declare la nulidad (lo la resolución
(lc vista. y 1'cl-(>r1nándolzt. se confirme la de prime…
instancia. favorable ¡¡ la inscripción 011 105 Regís—
t1'ns del listado Civil, del 111atrímoníu contraído ]_)H'.'
<ln11 ('.rcgurín Suur(m y doña josefa Sanchez.

Í.('_(/IIÍ(I y .1Íarfím*s.—vaw (¡<>¡15á/03.

Sv ]mhlícó cn11'fnrme ¡¡ ley.

Julio .Vorícga.

Cl…(lcl'nn Xu. 740—.Xñn 1016.

El término de la prescripción de la acción rescisoria
por lesion, no corre contra los menores durante
la minoría.

('auxa …vc_r¡uída ¡wr los llcrcdcros dc dm! Juan C.
.Í_(/HÍÍ(I (“()/1 don Pablo Jl'orc_v sobre ¡'m(ísíólz

(¡(" ('()IIÍI'11/().—1)I'U('C(Í(' (¡C Í.u¡'('f0.

DICTAMEN FI SC;XL

Señor Presidente:

En c_ícrcíciu do las facultades que Il don Lui…¿
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]u'li1)01N'lmc_x otorgó don Juan C. del Aguila, el
nombrado mandatario vendió a don Pablo Morey
un lote de terreno: a ese contrato se "refiere el tes-
timonio co_rricnte a fojas 54, de la escritura. públi—
ca suscrita el 30 de junio de 1908.

Habiendo fallecido algún tiempo después &1
nuuldantc, y estando declarados sus herederos en
el fallo transcrito :) fojas 32, éstos y la viuda doña
ch<_)ria Nl()rc_v en nombre 1)1()p1(). ¿) la vez que en
1'(,1)1tb€11td€1011 de sus menores hijos, han instau¡a—
do,c<m fecha 15 de julio de 1915—() sea a los siete
años y dias de aquel contrato de cnmpra--venta——la
acción rcscisoria de fojas 6.

La basan en el hecho de haberse celebrado el
pacto entre padre e hijo, por el precio de cien libras,
sin cmhar5r<) de valer el inmueble no menos de un
mil ciento.

Niega el demandado que haya habido lesión; y.
además… deduce excepción de prescripción.

Aceptando el avalúo de ocho mil och<.>cicntos_
ochenta soles señalado por peritos -cn la operación
(10 fmi:)< 28 '.u sc))tm)ciu recurrida cnncc|)túz) cum—

|)1':nh)(l:) I:) 111011Li0l121(121 lesion _x- <lcscslin1:uul… '.:)
cxccpcim1 (lcl)cur :) I;) (lu)…ndu.

I'“ú':)(l;).<0 ]);).)';) la <lcncgaturin_ I;) (10 primorzt

instancia, confirmada, en que. Conforme a los ur—
ticulos 532 inciso 10. y 544 del C. C., está en sus-
penso el plazo prescriptivo, & favor de los menores
de edad; _v. caso de ausencia durante parte de di—
cho plazo. del mayor contra quien corre, sc reba-
ja, en el cómputo. la mitad dei tiempo de tal ausen-
cía.

En la acción rescisnria. que justifica la lesión
sufrida por una persona en el ejercicio de sus de-
rechos civiles. carecen de pertinencia las excepcio-
nes que establece el régimen de la prescripción;
v por 1() tanto, no ncutralizan Ias situaciones de
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privilegio. los efectos naturales de los años t1'a1154
curridos.

Nu depende. en efecto. de Ia ¡nºcscnciu en 111
luc:llidud dc] cnntr:1tn. de' quien vendió por sí () por
medio (10 otro. ni (10 la edad de (¡1.1i61165. pm' muer—
tc acaecida 1111th de vcnccrsc el término de la mon—
cinn:1dz1 acción. succd:m a ese cm1rrat:mtc.

()t… cs en c.—ttc asunto la razón jurídica. con-
1r;uºia ¿[ la <lcnmncla de la viuda y hcrulcrns de ;X——
guíla.

Los mumres pueden fallecer. dejando su repre—
sentación legal a otros en condición idéntica dc
inhul;ílí(lu(l: ¡mr lo que. sí sólo al cesar ésta. pm-
C'J(HCI'II :u¡ucllu acción. quedarían durante un ex—
lcnsn pm'índn de tiempo sin conocido término. in—
scf<lll'us. hrs derechos del comprador. así como los
de lus tcrccrus :ulquirícntcs dc buena fé.

'lºzlmhíén sun mcnnrcs los incapaces por 10—
Cur:1 () lítt11í(l:ul. :] quienes tales rcput:1 01 artículo
2… (101 C. C.: _V si su vicio mental es incurable. cual
suele ocurrir. duraría lo que su existencia. el enm—
1:mrv peligro de esos derechos _de (lnmíní0.

I,:1s espectativas (lc n1'dcn intrínseco [no se

inscriben. Sí autorizara ¡a ley su indeterminado
m:mtc'1imícntn. resultaría ineficaz. baja ese punto
de vista. el Registro do lu Pmpícdnd Inmueble. en-
t<mccs dcspnjzula (10 las garantías que está qunad.1
¿[ prestar. C()111() ñnali(l:ul única. la saludable insti-
tución. ' '

Prcscin<licncln de las graves dificultades para
apreciar c.nn acierto en lus cstr:1dus Forenses el va-
In!“ (101 inmueble en época remota. las múltiples der?—
v:lcinncs (10 ¡05 actos jurídicos. inclusive las 1'Cfc—
rvntcs & la (lt la paz cn las familias. que tzmto :l—
fcctím las cnntrrwcrsías sobre domínín. exigen que
la Icy ampare la estabilidad de 1…— contratos; con—
(“í3i1111dn la justicícr:1 reparaci<'m (ltl (lcr00hn losin—
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nado con el acatamiento que requiere el adquirido,
dentro de plazos relativamente cortos, de fatal pe-
rentoríedad para todos.

Imperan, sobre el individual, los intereses ge-
nerales de orden público.

Estatuye el Código Napoleón en su artículo
1676, que la acción rescísoría por lesión, no es ad-
misible después de expirados dos años, a partir del
día de la venta; y agrega que ese plazo corre con-
tra los menores cuyo derecho emana del mayor que
vendió.

Esa regla se encuentra reproducida en otras
legislaciones extranjeras.

Es también la de nuestro Código Civil, cuyo
texto explícito no hace necesaria la observación de
que en caso de duda debe interpretarse el privile-
gio en sentido restrictivo.

Establece el artículo 1461 que no se admite de-
manda de lesión pasados dos años desde el día de
la venta; y el concordante 2295, relativo a la enor-
me 0 enormísíma, también padecída por mayores
de edad, que sólo pueden íntentarsc dentro de los
dos años de la fecha del contrato.

Tis, indírcctmncnte, que ambos números rc—
conoccn al vendedor la procedencia de la instancia;
directa,. principalmente, que c_írcunducto el bienio.
pr0hiben al juez que la admita.

Ese plazo, en consecuencia, no se supende, ni
prorroga. Es fatal, como el de nueve días, o de
dos meses_ para plantear retracto, esté o no ausente
el interesado, sea éste o no menor, loco o fatu0;
al igual de todos los plazos, por excepción, en for-
ma expresa indicados sine qua non, para la admi-
sibilidad de ciertas gestiones judiciales.
En la especie presente, la venta del lote de terre-

no a don Pablo Morey, no se efectuó por el guar-
dador de herederos menores, sino por el propio don
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Juan C. del Aguila, & quien representó su manda—
tario; y por consiguiente, no se trata del beneficio
de restitución cn pró de los dichos menores, sino
únicamente de la lesión sufrida por su causaha—
bíentc.

El término para la acción se limita por tal
motivo al de un bienio, iniciado cuando vivía c
vendedor mayor de edad.

Se le ha instaurado, como está observado, ¡[
los siete años y dias del contrato de compra—venta.

Luego, no procede.
A mérito de tales consideraciones, conceptúa

el Fiscal que hay nulidad en la sentencia recurrida.
Reformándola, y declarando ínsubsístente la de
primera instancia, puede el Tribunal reponer la
causa al estado de fojas 6, y, sin costas, declarar

inadmisible la demanda.

Lima, 23 de febrero de 1917.

Seoane.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 24 de abril de 1917.

Visto : con lo expuesto por el señor Fiscal;
por los fundamentos de la sentencia de vista; y a—
tendiendo además; a que los articulos mil cuatro-
cientos sesenta y uno y mil cuatrocientos sesenta y
dos del Código Civil, son tomados, literalmente, del
articulo mil seiscientos setenta y seis del Código
Francés, el cual comprende, como primer y tercer

párrafos, las disposiciones de los citados artícu—
los, y como segundo párrafo la declaración de que
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el término de dos años establecido para que sea
admisible la demanda de rescisión por lesión, corre
contra las mujeres casadas, los ausentes, los inter-
dictos y los menores procedentes de un mayor que
ha vendido; a que la supresión deliberada de esta
parte del artículo, adoptada por el legislador pc-
1'uano, pcrsuade de que quiso dejar subsistente en
este caso las reglas generales sobre prescripción,
en cuanto favorecen a las personas indicadas: de-
clararon no haber nulidad en la sentencia de vista
de fojas ciento siete, su fecha diez y seis de agos-
to ultimo, que confirmando cn una parte, y revo—
cando en otra la de primera instancia de fojas se-
senta y ocho, su fecha veinticuatro de mayo del
año próximo pasado, declara fundada la demanda
interpuesta por los herederos de don Juan C. del
Aguila, sin lugar la excepción de prescripción de-
ducida a fojas diez y ordena que don Pablo Morey
devuelva a los demandantes el terreno objeto de
este juicio, con lo demás que dicha sentencia de
vista contiene; condenaron en las costas del recur-
SU a la parte que 10 interpuso; y los devolvieron.

Eguiguren.——lfrúz¡xquiu.—— Í,c_r¡1¡ía y .-1Íartíncz.——
ÍVa.s*lzburn.—'I'orre (¡uucúlvz.

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriega.

Cuaderno No. 987—Año 1916.


